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RUNTO DE SUSCRiPCIÓN PREDIO DE 3U8CRÍPCION

■M XAXAttOlA
Bn la Administración del Bo ml ím , sita 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprente.

30 PESETAS AL AÍO.-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca^ 
da uno.
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68 fE PERldDiCO SE publ ica t odos
unhorlóe d. .8rric. .nlatn*”.80,11*,1-1*" "dyeceate., C.n.rl.8 y ; 
Veinte días de su í legislación peninsular, á loe I
•esa(Código civil.) •^'cl6o»el eneiiee rote dltpeeieeeova

de P^vínc^^deBds ques^n0 hHn °b!^ P*™ la6»P1* 
desde cuatro días dGeDn^t!t.PiabU5an «OM6l<ü®ent9 6n *1Ie ? 
Provincia (Ley de 8 u8

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNEZ
IniKsdlatemente que loe Sree. Alcaldes y Secretarios recibas, 

esto Bo l it ím, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co». 
lumbre, donde permanecerá haste el recibo del siguiente.

Los Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este BonnríM, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL
DEL CONSEJO DE MINISTROS

61 De a’) y Augusta Real 
en su ■ en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
-*«*»**__ 2 (Gaceta 12 Julio 1904.) 

- SECCION . SEGUNDA 
8M1EM0 CIVIL DE LA EBOVIHCIA DE ZARAGOZA 

A • 3.°— Vedados de caza. 
tado eTexn^ Lorenzo Vidal Salas, y trami- 
3 de Julin^a fono Con arreg|0 al Reglamento de 
de caza la fi 6 ñe acordado declarar vedado 
de la nertRnI1Ca d0nominada «Val de Espartera», 
^uicipales de MÍaib “en0Señ°r 7 SÍta 6n lérmÍnOS 

en ournnKm6 ^&tOe P^^1^00 eu este periódico oficial 
eitadTi^^ 10 del 

Ramó^ia^tepd6 ^ulÍ0 de l904.—El Gobernador,

-___ SEC(JioN QUINTA____ _ 
JUNTÁ PROVINCUL DEJNSTRUCCION PUBLICA

dieoisiei e ^n6I'° de 1904, siendo las 
ñalad» en L v\U f “imut08 de dicho día, hora se- 

• medula de convocatoria, se reunieron 

en uno de los salones de la Exorna. Diputación 
provincial los Sres. Gobernador civil, Presidente 
de esta Junta, Herráinz, Jardiel, García é Ins
pector, habiendo excusado su existencia, por ocu
pación el Sr. Director del Instituto; y no estando 
el número de Vocales que prescribe el artículo 7.° 
del Real decreto de 2 de Septiembre de 1902 no 
pudo celebrarse sesión, acordándose entre los con
currentes, por indicación del Sr. Presidente, citar 
en segunda convocatoria para el día 19 de los co
rrientes.

Zaragoza 16 de Enero de 1904.—El Presidente, 
Santos Ortega.—El Secretario, Nicolás Tello.

Sesión del dia 19 de Enero de 1904.
En Zaragoza, á diecinueve de Enero de mil no

vecientos cuatro, siendo las diecisiete y cincuenta 
minutos, hora señalada en la cédula correspondien
te, se reunieron en segunda convocatoria, en el 
despacho del Sr. Gobernador civil y bajo su presi
dencia, los Sres. Herráinz, García y Martínez y las 
Sras. Ariño y de Juan, excusando su existencia, 
por imposibilidad, los Sres. Díaz de Arcaya, Jar
diel, Delgado y Director de la Escuela Normal.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dió 
lectura á las dos actas, la de la celebrada el día 31 
de Diciembre último, y la negativa, por falta de 
asistencia, del día 16 del actual, que fueron apro
badas.

A continuación, el Sr. Gobernador expuso con 
frases encomiásticas su entusiasmo por la enseñan
za, sus nobles y elevados sentimientos en pro del 
Magisterio, los deseos que le animan de asistir á 
todas las sesiones que esta Junta celebre durante 
su mando, para coadyuvar en la medida de sug
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fuerzas, tanto oficial como particularmente á las 
necesidades y buena marcha de aquélla, y su satis
facción al verse, con motivo de su cargo, unido por 
vínculos oficiales y particulares á los señores Vo
cales que la forman.

Los Sres. Herráinz, García y Martínez hicieron 
uso de la palabra, en nombre de aquélla, para ma
nifestar al Sr. Gobernador la satifacción con que 
le habían escuchado, no tan solo por observar los 
laudables deseos que le animan en favor de la en
señanza y de los Maestros; si es que también por 
el apoyo que ha de prestar á la citada Junta con 
sus buenos propósitos y con su asistencia á las se
siones, para la mejor y más favorable resolución 
de los asuntos encomendados á la misma.

Seguidamente se dió cuenta de los asuntos si
guientes:

Mmwterio de Instrucción pública y Bellas Artes.
—El Exorno. Sr. Ministro remite al Sr. Rector de 
este distrito, para su informe, y éste á su vez lo 
hace á esta Junta, una instancia de la Maestra de 
Carear (Navarra) D.R Concepción García Jiménez, 
solicitando fuera de concurso la Escuela de niñas 
del barrio de Moverá de esta capital. Se acuerda 
pase á informe del Sr. Inspector.

Subsecretaría.—La Junta se enteró del nombra
miento de Oficial de Contabilidad de esta Sección 
de Instrucción pública hecho á favor de D. Manuel 
Gonzalvo y comunicado á la misma por el Sr. Sub
secretario.

Rectorado.—El Sr. Rector remite á informe de 
esta Junta una instancia de D.a Angela Matute, 
Maestra de Remolinos, solicitando nuevo título 
administrativo con aumento de sueldo por aumen
to de población en el último Censo Oficial. Se 
acuerda devolverla á dicha Autoridad, informando 
no procede la expedición del nuevo título por ha
llarse pendiente de resolución en el Ministerio un 
expediente de jubilación incoado por la referida 
Maestra. / .

Remolinos.—La misma profesora remite una 
instancia para cursarla al Ministerio, solicitando 
sea retirado su expediente de jubilación. Acuérdase 
dar curso á la misma; pero informando no procede 
acceder á su petición por contar más de sesenta y 
cinco años y hallarse ya aquél á resolución de la 
Superioridad.

Zarayo^a.—Comunica el Sr. Alcalde hallarse 
terminadas las obras del edificio recientemente 
construido y destinado para Escuelas en la calle 
de la Golondrina, rogando á la Junta se sirva ins
peccionarlo, y si se halla conforme inaugurar allí 
las clases.

En vista del informe verbal emitido por la Co
misión encargada de la inspección, se acuerda ofi
ciar al referido Sr. Alcalde en el sentido de que, 
puede ser habilitado desde luego dicho local para 
el objeto que fué construido; pero instalando la 
luz eléctrica en los salones de clase, por no consi
derar suficiente la del día hasta tanto que llegadas 
las vacaciones caniculares se rasguen algún tanto 
las ventanas con el doble fin de dar á los referidos 
locales luz y ventilación.

Idem.—Queda enterada la Junta de una comu
nicación del Sr. Alcalde participando haber tomado 
posesión de su cargo.

Idem.—Presentado por ej Sr. Inspector el itine
rario de visita para el presente año correspondiente 
á los partidos de Egea y Sos, quedó aprobado.

Torrero, Cartuja Baja y Garrapinillos.—Loe 
Maestros de las Escuelas de dichos barrios mani
fiestan haber recibido las comunicaciones que por 
esta Junta les fueron dirigidas respecto de las horas 
en que han de tener lugar las clases.

Casetas.—Solicita nuevamente el Maestro don 
Santiago Castillo se le nombre para uno de los 
barrios de Montemolín ó afueras del Castillo, y so 
acuerda desestimar la petición, de conformidad á 
lo acordado en sesión de 17 de Enero de 1903.

Plasencia de Jalón,—La Alcaldía manifiesta que 
el Maestro JD. Pascual Gascón se halla imposibili
tado para el desempeño de su cargo; y en vista de 
lo expuesto por la Inspección, se acuerda ordenarle 
incoe expediente de jubilación en el plazo de veinte 
días, pasados los cuales sin haberlo verificado se le 
formará de oficio.

Ainzón.—Vistas las consultas hechas por el 
Sr. Alcaide acerca de las clases escolares, se acordó 
contestarías de conformidad á lo legislado.

Fayón.—El Maestro sustituto produce varias 
quejas acerca de las malas condiciones del local de 
clases y falta de material, acordándose ordenar al 
Alcalde se practiquen las reformas necesarias en 
dicho local, y que al cesar el Sr. Alvarado en la 
Escuela de dicho pueblo, se liquiden debidamente 
las cuentas del material.

—
Embid de Ariza,— Solicita el Alcalde,en nombre 

de la Junta local, que debiendo pasar en breve al 
segundo período de observación el Maestro, se le 
nombren de oficio los facultativos que han de llevar 
á efectoel reconocimiento, con objeto de evitarle lo9 
honorarios que aquéllos puedan devengar, y se 
acordó ordenarle incoe con la mayor prontitud el 
expediente y manifestando no puede accaderse á lo 
solicitado respecto de los honorarios de los faoul* 
tativos por oponerse á ello las disposiciones vi
gentes.

Niiez de Ebro.—El Sr. Acalde pide la creación de 
una Escuela de niños en el referido pueblo, acor
dándose desestimar la petición por no contar dicha 
localidad, segtiu el Censo oficial, con el número de 
habitantes que la ley exige para el sostenimiento 
de dos Escuelas,

Litceni.—Manifiesta el Alcalde, respeto de la 
concesión otorgada por el Sr. Rector, de pasar al 
segundo período de observación la Maestra doña 
Josefa Mateo, que la Junta local informó desfavo
rablemente la petición de la interesada y que la 
sustituía D.n Martina Tabuenoa no reune las con- 
dioiones de moralidad que dicho cargo requiere y 
se acuerda comunicarle, que en lo sucesivo se abs
tenga de censurar acuerdos tomados por la Supe
rioridad, que si se infringen las leyes, recursos ha/ 
dentro de las mismas para hacer valer sus derechos, 
y respecto de la sustituta, que amplíe y concrete 
las quejas que promueve.

Paracuellos de Jiloca.—El Maestro D. Julián 
Martínez, manifiesta que ha hecho entrega de la ' 
Escuela por inventario á la Junta local de primera 
enseñanza.

Idem.—El Maestro sustituto provisional D. Julio 
Pérez reclama la casa ocupada por el propietario,
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acordándose no acceder á lo s olicitado hasta que 
por el Rectorado se nombre el sustituto correspon
diente.

Almunia.—Comunica el Alcalde que ha dis
puesto el cierre de la Escuela por amenazar de
rruirse el edificio, acordándose ordenarle que ha
bilite otro local inmediatamente para que no se 
perjudique la enseñanza.

Escó.—La Junta quedó enterada de un oficio 
el Alcalde en que participa haberse cerrado la 

^souela por la epidemia reinante en dicha loca
lidad.

, Bulbii.ente.—Igualmente se enteró de una comu
nicación del Maestro manifestando se ha procedid- 
» a apertura dejas clases escolares, por haber de- 
Esimela1^0 qae motivó el cierre de sus

de Maestros de Zaragoza.—El 
n* irec’t'°r de dicha Escuela remite á esta Junta. 
M<»rpn,n6Dteín^arm8,<^.a’ la instancia de D. Emilio 
tanrln^’ i Q<^tiXOr aaxd‘ar de la graduada, solici- 
cení," t Sr' KeOtOr Y oinoo dí»3deli. 
saris, i^Rra ^UüjOS Partioulares. Se acuerda our- 

^d?,°on f«'>rabH informe.
que se •oalde se lamenta de la forma en
2o haber Maestro & eU1Señanzil en dicho P,’ebl° Por 
la oomn»; eu 6 mismo. Se acuerda cursar 
nomhrAJ a* ^.r* ®,9otor encareciéndole el 
vista n leaj° d0 uu interino hasta que sea pro- ^ista en propiedad.
D •‘Tí-'°™auioa el Alcalde que el Maestro 
lidad loso J-Z9aiei'do se ha ausentado de la loca- 
«1 oti ni U auk°rización alguna. Se acuerda cursar 
ceda ^^torado para que resuelva según pro- 

la ^'^'de denuncia la ausencia de 
-diatA^ AoUtirda8e ordenará ésta ponga inme- 
^nienff811^ nna s.U8<'it.uta al frente de su cargo 
Persnn^ nre la **oenc*a Q’10 tiene concedida, ó se 

C/i»-A^r0Utft^len^e eu *a ^90nela de su dirección- 
Hifiest n®-"El Maestro D. José Baldellón ma- 
facílit^ T1.6 S6.le ka ordenado por el Sr. Alcalde 
con»rA 8 -xCa ?lase Para °®lebrar Junta una 
le aiip. fn C1 n Se ha acordado comunicar- 
oiu de la eu87ñanza.emPre qU6 n° C°n P6rjUÍ" 

haberA?0^^08 ^ae8tros reclaman nuevamente los 
^ar al Al deveugado8. Se acuerda orde- 
sabilidftd°R e. ^o Pago, exigiéndole la respon- 

Zaraaoz0118^161^6 si n0 lo oamplimenta>
me de nn a* Junta quedó enterada y confor
ma Lafn? °omani?^idn de la Maestra D.a Bulo- 
mar nnrt611^’. P^^ipando que oon motivo defor- 
de niñut V 61 ^rir^ana^ d® oPO8i°ione8 á Escuelas 
estar al f •6 P)19trit° aniversitario, no puede 
quedandnT1 6 de 8U dónela hasta que terminen, 
eon d® 1» misma cumpliendj

'Queia^Ái ^1,68tra D.a Vicenta Nogueras se 
ra del ExomnerA° fcoinado Por Ia Comisión prime- 
peoto al opmk^’^^mi^to de esta capital res
Párvulos Ha  ? d6 habitaoión de la Maestra de ^Mue dd'X^ Libeítad «ra. Robredo 

la Sra k j ra' -^^aente. Se acuerda ordenar 
*er la hjbit?n-d%n? Prooeda a tal traslado por 

oion de la Sra. Lafuente propia de la

Escuelaelemental de niñas y comunicar este acuer
do á la Sra. Nogueras, que es la designada oficial
mente para ocupar dicha Escuela de referencia.

La Junta acuerda comunicar al Sr. Alcalde de 
esta capital, que á la mayor brevedad posible se le 
remitan los inventarios, libros de matrícula, impre
sos y cuanto se relacione con la enseñanza y que, 
conforme al Real decreto de 2 de Septiembre 
de 1902, debe ser de la competencia de la misma.

Igualmente acuerda ordenar al Alcalde de Tara- 
zona comunique á esta Junta las causas por las 
cuales no se habilitan para la enseñanza los anti
guos locales donde antes se encontraban, ó sea en 
el antiguo convento.

Habiéndose hecho cargo la Junta de los múlti
ples y excesivos trabaj’os que pesan sobre la sec
ción de la misma y la imposibilidad de que por el 
escaso personal con que cuenta se atienda puntual
mente al despacho de cuantos asuntos diariamente 
tienen entrada, se acordó elevar una expresiva y 
razonada comunicación al Exorno. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, rogándole la 
creación de dos plazas de auxiliares y sus nombrar 
mientes, á fin de cumplimentar debidamente to
dos los servicios que le están encomendados. Final
mente se aprobaron presupuestos escolares corres
pondientes al año 1901.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
y los señores Vocales que asistieron á la sesión, 
conmigo el Secretario de que certifico.

Zaragoza 19 de Enero de 1901.—El G-obernador 
Presidente, Santos Ortega.—Vocales: Gregorio 
Herráinz.—Jerónimo F. García.—Domingo Mar
tínez.—María Ariño.—María del Pilar de Juan.— 
El Secretario, Nicolás Tallo.

SKÜUiON SEXTA ___
Desde el día 29 de Septiembre del corriente año 

quedarán vacantes las plazas de Médico-cirujano 
y Farmacéutico titulares de esta villa, para la Be
neficencia municipal, por dimisión y traslado de 
los Profesores que hoy las desempeñaban á los pue
blos da su naturaleza sobre asuntos de familia. La 
dotación consiste en 250 pesetas anuales cada una, 
satisfechas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, más el producto de la contratación 
de igualas oon doscientas setenta á doscientas 
ochenta familias y el contrato del anejo pueblo de 
Fuenoalderas, que dista cinco kilómetros de esta 
villa, y que en total produce de noventa y cinco á 
noventa y siete cahíces de trigo, de buen cobro, 
próximamente cada año, para cada Profesor.

Los aspirantes dirigirán su solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 15 del próximo mes de Agos
to, en que se proveerán las mencionadas plazas.

Biel 11 de Julio de 1901,—El Alcalde, Daniel 
Dieste.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios, se hallará de manifiesto el 
apéndice al amillaramiento, para el reparto de la 
contribución de año 1905, por espacio de quince 
días.

Samper del Salz 11 de Julio de 1904.—El Alcal
de, Bertoldo Gómez.
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Por término de quince días, al en que aparezca 
inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se halla
rán expuestos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento:

Las cuentas municipales de los años 1897 al 
1901 inclusive.

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1908; y 
Presupuesto adicional y refundido para. el año 

1904, con el fin de que durante dicho tiempo se 
hagan las reclamaciones que crean convenientes.

Villalengua 11 de Julio de 1904.—F1 Alcalde, 
P. O., Ciríaco M. Guijarro.

SECCION SEPTIMA _
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación.
En los autos de que luego se hará mención, la 

Sala de lo civil de esta Audiencia Territorial, dic
tó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«En la ciudad da Zaragoza, á catorce de Junio 
de mil novecientos cuatro: En los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Borja, seguidos entre 
partes, de una, orno demandantes, D. Juan Sali- 
llas Ibáñez y D. Pascual Salidas Ibáñez, mayores 
de edad, vecinos respectivamente de Borja y de 
esta capital, como herederos de D.'1' Angela Salidas 
Ibáñez, quien á su vez lo es de D. Mariano Salidas 
Ibáfiez, Cura párroco que fue de Tarazona, y de 
otra, como demandados, D. Mariano Pablo Martí
nez, mayor de edad, labrador, vecino de Borja, 
como marido y representante legal de D? Martina 
Ferrández Ibáñez y D. Fidel Fyrández Ibáñez, 
sobre reclamación de dos mil ciento sesenta pesetas 
que los causantes de los demandados reconocieron 
deber al D. Mariano Salidas Ibáñez, en pagaré fe
chado en la expresada ciudad de Borja á trece de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y dos, ha
biendo sido dirigidos y representados respectiva
mente en esta segunda instancia por los Letrados 
D. Antonio Fleta y D. Francisco Sauz y por los 
Procuradores D. Gregorio Enciso y D. José M. Na
varro y por los Estrados del Tribunal el D. Fidel 
Ferrández Ibáñez».

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirma
mos, con las costas de la alzada al apelante, la sen
tencia apelada. Devuélvanse los autos al Juez de 
primera instancia de Borja con certificación de 
esta sentencia y de la tasación de costas para su 
ejecución y cumplimiento; y se advierte al Escri
bano actuario D. Manuel Lajusticia que en lo su
cesivo cuide de no incurrir en omisiones como la 
que se indica en el último resultando; y lo acor
dado.—Así por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Grande y Arbiok—Manuel 
P. Gómez.—Mariano Cano González.—Ramón Ma
ría P. Carrasco».

Y para que sirva de notificación en forma al re
belde D. Fidel Ferrández Ibáñez, de conformidad 
á lo dispuesto en los artículos doscientos ochenta 
y tres, setecientos sesenta y nueve y setecientos

setenta de la ley de Enjuiciamiento civil, extiendo 
la presente cédula, que firmo en Zaragoza, á once 
de Julio de mil novecientos cuatro.—El Oficial de 
Sala, Licenciado Mariano Clavero Balaguer.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en cumplimiento á una carta-orden 
de la Superioridad, ha dictado providencia con esta 
fecha, acordando se cite á Tomás Pola Higuera, 
que habitaba en el barrio del Arrabal, torre del 
Encuentra, para que comparezca ante la Excelen
tísima Audiencia provincial de esta capital el día 
dieciocho del actual mes de Julio, á las diez y me
dia, al objeto de que asista como testigo al juicio 
oral de la causa seguida contra Benito Zaldívar 
Arliego, sobre hurto; bajo apercibimiento que de: 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Zaragoza doce de Julio de mil novecientos cua
tro.—El Escribano, P. H,, Fausto Arnal.

JUZGADOS MUNICIPALES

Egea de los Caballeros.
D. Gonzalo Dehesa Sagaste, Abogado, Juez muni

cipal de la villa de Egea de Jos Caballeros:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

reclamados por D. Angel Villarreal Blasco, de esta 
vecindad, á D. Ensebio Cortés Blasco, que lo es de 
la misma, en juicio verbal pendiente en este Juz
gado, tengo acordado la venta en pública y prime
ra subasta, de una tercera parte de casa, sita en 
esta villa y su calle de Biesa, señalada con el nú
mero quince moderno, cqmpuesta dicha tercera 
parte de patio y escalera'común con las otras par
tes, de una cocina y un cuarto en el piso segundo 
y de la tercera parte del corral que tiene la casa 
con derecho de entrada al mismo; linda toda la 
casa por la derecha entrando, con otra de Francis
co Violeta, por la izquierda con calle del Cantón, 
y por la espalda con la de Hilario Pérez: la cual 
ha sido tasada pericialmente en ciento setenta y 
cinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de Media- 
villa, número veintiuno, principal, el día cuatro 
del próximo mes de Agosto, de ocho á nueve de la 
mañana; advirtiéndose que para tomar parte en él 
deberán los licitadores de consignar previamente 
en la mesa del J uzgado una cantidad igual al diez 
por ciento de la tasación; que según consta en au
tos, la parte de casa que se vende no aparece con 
carga alguna ni inscripta á nombre del ejecutado, 
ni de otra persona, y que no existen títulos de pro
piedad.

Dado en Egea de los Caballeros á doce de Julio 
de mil novecientos cuatro.—Gonzalo Dehesa.— 
P. S. M., Bonifacio Pascual de Diego.

IMPRKKTA DEL HOSPICIO


